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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
TOBARZVS C.L. 
QUE OTORGA 

SOLUCORPTB ASESORÍA CORPORATIVA CÍA. LTDA, 
A FAVOR DE 

OSCAR JAVIER VELA DESCALZO 
CESAR EDISON ZUMÁRRAGA RAMÍREZ Y 
ÁLVARO ESTEBAN SEVILLA GARZÓN 

CUANTÍA: USD 5 10.500,00 
(DI 2da53=) COPIAS) 

cap 
ces_tobar £ tobar e. ltda. 
Escritura No: 20161701040P05918 
En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 
República del Ecuador, hoy día VEINTITRÉS (23 ) DE 
DICIEMBRE del dos mil dieciséis, ante mí, doctora Paola   

Andrade — Torres, Notariz Cuadragésima de Quito, 
comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento el 

  

señor Marcelo Patricio Mimojosa Jara, en su calidad de 
Gerente General y representante legal de la compañía 
Solucorpib Asesoría Corporativa Cía Ltda, conforme 
consta del nombramiento que se adjunta como documento 
habilitante, en calidad de cedente; y los señores Oscar 
Javier Vela Descalz   Cesar Edison Zumárraga Ram   ez y 

  

Álvaro Esteb Garzón, por sus propios y   

personales derechos, en calidad de Cesionarios. Los 
1



comparecientes son de nacionalidad couatoriana, mayores de 
edad, de estado civil casados, abogados, domiciliados en 
esta ciudad de Quito, hábiles en derecho para contratar y 
contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe en virtud 
de haber convalidado, con su expreso consentimiento, la 
información en ol Sistema Nacional de Identificación 
Ciudadana, cuyas imprestones se agregen como habilitantes 
Advertidos los comparecientes por mi la Notaria de los 
efectos y resultados del contrato que a celebrarlo proceden, 
así como examinados que fueron en forma aislada y 
separada de que comparecen sin coacción, amenazas, temor 
reverencial, mi promesa o seducción, me piden que eleve a 
escritura pública el texto de la minuta que a continuación se 
transcribe. SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de 
escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 
cesión de participaciones sociales de compañía de 
responsabilidad limitada, al tenor de las cláusulas que se 

vación PRIMERA.-   

  estipulan a cont 
COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 
presente escritura pública, por una parte, en calidad de 
CEDENTE, la compañía SOLUCORPTB ASESORÍA 
CORPORATIVA CÍA. LTDA., debidamente representada por 
su Gerente General y representante legal, señor Marcelo 
Patricio Hinojos Jara, conforme consta del nombramiento 
que se adjunta como documento habilitante; y, por otra, en 
calidad de CESIONARIOS, los señores Oscar Javier Vela 
Descalzo, Cesar Edison Zumárraga Ramirez y Álvero 
Esteban Sevilla Garzón, por sus propios y personales 
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[aa DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de cdad, de estado civil casados, 

  

domiciliados en esta cidad de Quito, Distrito 
Metropoli 

  

ino, y con la capacidad civil y necesaria para 
11 y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) 

Mediante escrstura pública otor| 
contra 

  

ida ante la Notaria Segunda 

  

del cantón Quito, Doctora Ximena Moreno de Solines, el día 
ocho (8) de febrero de mil novecientos noventa y cinco 
(1995), inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, 
el día cuatro (4) de abril del mismo año, se constituyó 
legalmente TOBAR £ TOBAR C. LTDA. B) Mediante 
escritura pública otorgada el treinta (30) de julio de mil 
novecientos noventa y seis (1996), ante la Notaría Segunda 
del cantón Quito, Doctora Ximena Moreno de Solines, 
legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón, el veinte (20) de febrero de mil novecientos noventa 
y siete (1997), TOBAR £ TOBAR C. LTDA cembió de 
denominación a TOBAR £ BUSTAMANTE Cía. Lida. C) 
Mediante escritura pública de aumento de capital y reforma 
de estatutos celebrada el veinte y ocho (28) de noviembre 
de dos mil ies (2003), ante el Notario Cuadragésimo del 
cantón Quito, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, legalmente 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo centón, el 
treinta (30) de diciembre de dos mil tres (2003), se 
incrementó el capitel sociel de TOBAR £ BUSTAMANTE   

  

ía. Ltda a la   uma de treinta mil dólares de los Estados     
'nidos de América (USD 30000), que en la actualidad se 

  / encuentra pagado en su totalidad. D) Me, 

  

lante escritura



pública de aumento de capital, reforma y codificación de 
estatutos celebrada el veinte y tres (23) de diciembre de dos 
mil quince (2015), ante la Notaria Cuadragésima del cantón 
Quito, Doctora Paola Andrade Torres, debidamente inscrita 
en el Registro Mercantil del mismo cantón el trece (13) de 
febrero de dos mil dieciséis (2016), TOBAR £ 
BUSTAMANTE Cía. Ltda cambió de denominación social a 
TOBARZVS C. L E) La Junta General Universal de Socios 
de TOBARZVS C L., en sesión celebrada en la ciudad de 
Quito, el ocho (08) de abril de dos mil diecisérs (2016), 
autorizó de forma unánime a la socia SOLUCORPTB 
ASESORÍA CORPORATIVA CÍA. LIDA,, a ceder diez mil 

  

quinientas (10.500) participaciones sociales de las que es 

propictaria en la indicada compañía, en favor de los señores 
Oscar Javier Vela Descalzo, Cesar Edison Zumárraga 
Ramírez y Álvaro Esteban Sevilla Garzón, conforme se 
acredita de la certificación que se agrega a la presente 
escritura pública en cumplimiento de la disposición 
contenida en el artículo ciento trece (113) de la Ley de 
Compa TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- A) Sobre la base de los antecedentes 

  

previamente expuestos, la CEDENTE, debidamente 
autorizada por la Junta General Universal de Socios de 
TOBARZVS C.L., on sesión llevada a cabo el ocho (8) de 
abril de dos mil diccisé1s (2016), por el presente acto cede 
y traspasa diez mil quimientas (10.500) participaciones 
sociales que le pertenecen en TOBARZVS C.L., compañía 
con RUC múmero 1791290119001, en favor de los señores 
7 4



MA DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

Oscar Javier Vela Descalzo, Cesar Edison Zumárraga 
Ramírez y Álvaro Esteban Sevilla Garzón, en los siguientes 
porcentajes: 
  

Cesionario Cantidad de Participaciones 

Álvaro Esteban Sevilla 

  

  

  

        
dues 
rea Surlas Vale Dacaien 3.150 7] 
Casar Bilson. Enmderaga 4200 
Ramirez — 

Eros 0.500 

  

  
  

A) La cesión antes indicada comprende la totalidad de los 
derechos de la CEDENTE sobre las participaciones sociales 
cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden 

  corresponder a dichas participaciones por reservas, 
ut 

  

idades no repartidas y cualquier otro concepto, de tel 
  manera que, la CEDENTE al enajenar sus participaciones lo 

  hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 
reservarse ninguno de ellos para sí. A) El precio de la 
transferencia objeto de este contrato es de un dólar de los 
Estados Unidos de América (USD 1,00) por cadn 
participación, para un total de diez mil quinientos dólares 
de los Estados Unidos de América (USD 10.500,00), que 
serán pagados en la forma y en los plazos que acuerden por 

:trumento — privado entre las partes. CUARTA.- 

  

(ARGINACIÓN.- Antes de proceder a Inscribir el presente 
instrumento en el Registro Mercantil se sentará la razón 
correspondiente al margon de la escritura matriz otorgada 
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ante le Notaria Segunda del cantón Quito, Doctora Ximena 
Moreno de Solines, el día ocho (8) de febrero de mil 
novecientos novente y cinco (1995), inscrita en el Registro 
Mercantul del mismo cantón, el día cuatro (4) de abril del 
mismo año, mediante la que se constituyó legslmente 
TOBARZVS CL QUINTA.- DOCUMENTOS 
HABILITANTES.- Se agregan como documentos 

  

habilitantes los siguientes documentos" A) La certificación 
emitida por el señor Presidente de TOBARZVS CL de 
conformidad con la disposición contenida en el artículo 
ciento trece (113) de la Ley de Compañías; B) Copia 
certificada del nombramiento de Presidente de TOBARZVS 
C.L, debidamente inscrito en el Registro Mercantil del 
cantón Quito; C) Copra certificada del nombramiento de 
Gerente General de SOLUCORPTB ASESORÍA 
CORPORATIVA CÍA, LTDA.; D) Copia certificada del RUC 
de SOLUCORPTB ASESORÍA CORPORATIVA CÍA. LTDA.; 

y» E) Copias de las cédulas y papeletas de votación de los 
comparecientes Usted, señor Notario, se servirá cumplir las 
demás formalidades de estilo para la validez del presente 
contrato. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE La MINUTA 

  

que queda elevada u escritura pública con todo su valor 
legal, la misma que se halla firmada por el doctor Álvaro 
Sevilla, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo 
el número cuatro mil novecientos noventa y tres (4993) 
Para la celebración de la presente escritura se observaron 
los preceptos legales del caso, y, leída que les fue a los 
comparecientes por mí la Notaria en alta y clara voz, se 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
EJ NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

á afirman y ratifican en su contenido, y firman conmigo en 
unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de 
esta notaría, de todo cuanto doy fe.- 

es [motors 
SOLUCORPTB ASESORÍA CORPORATIVA CÍA. LTDA. 

A 

  
A)|Alvaro Esteban Sevilla Gar: 
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Deección Goneral de Hegaa REPÚBLICA DEL. ECUADOR PP rro 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nómero Único de identificación: 1707309843 

Nombres del ciudadano: HINOJOSA JARA MARCELO PATRICIO 

Condición dol codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

|_ Fecha de nacimiento: 5 DE MARZO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FARINANGO TOROMORENO MARGARITA DEL PILAR 

Fecha do Matrimonlo: 29 DE NOVIEMBRE DE 1996 

"Nombres del padro: HINOJOSA GUILLERMO 

Nombres de la madre: JARA TORRES EMMA INES 

Fecha de expedición: 3 DE MAYO DE 2013 

Inració acuda tc 230€ DIME DE 2016 
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Necro: 18509121800, a 
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Quito DM, 12 de mayo de 2014 

Señor 
Marcelo Patricio Hinojosa Jara 
Ciudad. 

De muestra consideración: 

"Por medio de la presente, me es grato Comunicarte que en virtud de lo esablecido por la Junta 
Ordinario y Universal de Socios de la compañía SOLUCORFTB ASESORÍA 
CORPORATIVA CIA LTDA, celebrada el día de hoy, se le nombró a usted GERENTE 
GENERAL de la misma, por lo que usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la Compañía conforme lo establecido en los estatutos sociales de la compañía. 

Sus facultades son las mismas determinadas en la Escritura Pública de Constitución de la 
«compañía otorgada ante la Notaría Cuadragésirsa del cantón Quito con fecha 11 de Noviembre 
del 2013 e inseita en el Registro Mercantil dej cantón Quito con fecha 29 de noviembre del 
mismo año. 

El presente nombramiento tendrá una duración de $ años. 

AI pie del presente nombramiento, agradeceremos se sieva expresar su aceptación, fin de dar 
cumplimiento alo dispuesto en la Ley de Compañía. y ésta sirva para legitimar su personería 

    

Dejo constancia que en ésta fecha acepto el cargo de Gereme General de la compañía 
SOLUCORPT8 ASESORÍA CORPORATIVA CIA LTDA. 

Quito, 12 de mayo de 2014 

eco! 
(57 Marcela Dáfricio Hinojosa Jara 

CoNo.



+ Registro Mercantil de Quito > 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LACIUOAD QUITO, QUEDA INSCNTO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SEMUESTRA A CONTINUACIÓN: 

2. MAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL. 
  

  

  

HÓVIRO DEBER, pins 
HEGHA DE SGUAGÓN: ETA == 

| HÓMERO DE INSCUECIÓN a 
REGISTRO: BRO DENCMBRAMAENOS ==]   

  

2,_DAJOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NATURALEZA DELACIO O CONTARIO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL. 

uta ORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
  

  

  

  

    

  

  

  

  

      
  

   

  

[12/05/2038 12/09/2014 
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DATOS DE REPRESENTANTES: 
Tdemtificación "Nombres y Apelidos | Cargo Plazo. 
FOTO TRNOIOSAJATA MANGETO | GERENTEGENERAL | 5AÑOS 

PACO, 

CIONALES: 
ROA 4652 DECORO MONA DECIDIDO A 

[CUAD CREADORA, ATERACIÓN O ATEO DET PRESME RAZÓN, LA IVAIDA. 
105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EX BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCMPCIÓN

 
SEGÓN LA MORMATIVA VIGENTE.         ) 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 9 DÍAS] DEL MES DE MAYO DE 2014. 

  Mia uc 
] É REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR sn Gene og Cl Honicacn y dación Prusia 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704877909 

Nombres del ciudadano: VELA DESCALZO OSCAR JAVIER 

Condición del codulado: CIUDADANO 

iO 
ALÍ rec coo 

pre 
¡nie 
ps 

ne eu 
plenas 
"Nombres del padre: VELA CARLOS HERNAN 

Nombros de la mado: DESCALZO MARIA DE LOS ANGELES 

Fecha de expedición: 5 DE DICIEMBRE DE 2011 

Irtomación cf cra: 23 05 CICESE 2016 
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EEE BESPBSA DE, ECUADOR Ren 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Iimar Único de ontiacón: 107772584 
6 Nombres el lugadao: ZUMARRAGA RAMIREZ CESAR EDISON 

| Condición del cedo: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHACUITOISANTA DARDARA 
Fecha de nacimiento: 20D AGOSTO DE 1909 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Seno: HOMBRE 
instrucción: SUPERIOR 

Profesión ABOGADO 
Estado CMI: CASADO 
Cónyuge: MARTIA  LONDONO CARVAJAL 
Fica Matrimonio: 23 DE ENERO DE 1998 
Nombres dl pare: CESAR OLMEDO ZUMARRAGA 
hombros de la madra: SILVA MARIA RAMIREZ 

Fecha de expedición: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

¿nació iaa ai 230€ DIDIGMIRI OS 2018 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Iómero nico de onicación: 1801602480 
| 6 Momires del ludadano: SEVILLA GARZON ALVARO ESTEBAN 

Condición do cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: TUNCURAFUNAMBATONA MATRIZ 
Fecha de nacimiento: 29 DE JUNIO DE 1968 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: MARIA S RICAURTE RICAURTE 

Fecha de Matrimonio. 3 DE MARZO DE 1995 

"Nombres del padre: MARIO AUGUSTO SEVILLA 

"Nombres de la madre: MARIA DEL PILAR GARZON 

Fecha de expodición: 18 DE MARZO DE 2008 

Inmacón cda al ch: 2305 DIIUBRE DE 2018 
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Quo DM, 2 08 de abril de 2016 

CERTIA 

De conformidad con la disposición coateaida en el An 113 de la Codificación dela Ley de Censpañza vete, e ml cidad de Prendos y repente gl dela compaña de 
respoasabliad hemtada denominada TOBARZVS CL, por cts medio cr que la Jura Getral Utivamal de Sois de area errata de» cabo enla ad de 
Quo el dí 08 de aba de 2016, sua deforma unánime Ja compañía SOLUCORPTB ASESORÍA CORPORATIVA Cla, LIDA. a ceder 10300 paniapaciones que le 

perencen, comespndienses lap! social de Compañia favor de ls señores Oscar 
Jeviez Vela Descalo, Cenar Esison Zamánaga Ramírez y Álvuo Esteban Seila Garzón 

Las parsipaciones cedidas tenen un valoc nominal de USD $1.00 (UN 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) cada uns, pagadas en su 

rocaidad. 
La cesión aurorizada comprende la sotalidad de los derechos del cedente sobre las 
parucipaciones sociales cedidas, es decir, involucran los derecho que pueden corresponder 
a tal socio respecto de las mismas por reservas, aportes para Íuturas capitalzaciones, 
préstamos del socio y cualquer otro concepto, de tal maneta que, el cedente transfemrá la: 
parvcspaciones sociales con todos los derechos, ventas y privilegios que le corresponda. 
Sobre ellas, sn reservarse ninguno de ellos para sí. 

Arcozamente,



  

TOBAR 
* BUSTAMANTE 

Quito DM, 16 de agosro de 2013 

Señor Doctor 
JUAN BERNARDO Tonar CARRIÓN 
Ciudad 

De mi consideración: 

“Tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta General U'stmordinaria y Unicoesl de Socios 
de la compañía Tomar Se BUstAMANTE Cia. LEIDA. en sesión llevada a cabo en la ciudad de 
Quito DM, el díafó de agosto de 2013, tuvo a bien clegire cl cargo de Presidente de la 

Compañz, Rvnción que ejercerá duraare el periodo estarutano de casco años contados desde la 
fecha de la inscripción de] presente poribamienm cu el Regísro Mercantil, no obstante de su 
obligación de pormancces ca el ejericas del cargo hasta se epalmente remplazo. 

¿Sus deberes y atribuciones coustan en e arículo décimo quinto de los exunuos sociales que 
forma parte de ha escritura de consnrución simuliánes de la compañía, otorgada el día 8 de 
Acocro de 1995, ante la Notara Segunda del cantón Quiro, Dex Ximena Moreno de Soliner, 
meri ea el Regihtro Mercantil del misevo cantóo, el 4 de abel de 1995. La compañía cambió 
denomunzción y reformó sue esteros cneciamte cseriror pública rtorgada el día 30 de jul de 
1996, ante la Notaria Segunda del ensón Quo, Den. Ximena Mreao de Soline, e nscrta cn el 
Registro Mercnil del muero cantón, el 20 de fcbreso de 1097 

En calidad de Presidente ejercerá la representación ll, judical y esrajudicialmente de ho 
«ompañ y sea remplezado por cl Vicepresidente en cavo de ausenes, fal impedimento para 
el ejercicio del cago. 

  

RAZÓN DI ACEPTACIÓN: La la cludad de Quito DAL, hoy día 16 de agosto de AU13, acepto 
Ja desagoncson de Presadenve de ToBa2 de BUSTAMANTE CIA. LDA 

 



  

Registro Mercantil de Quito 
EGÍSTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 

  

IPC ¡MIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL; NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
  

  

  

  

NUMERO DERIO: 57 
FECHA DESCRIPCIÓN: 20/09/1053 7 

NÚMERO DE INSCPCIÓN 1ñe 
mESsmo: LRD DENOMIRAAENTOS 
  

2_DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NATURALEZA DELACTO O CONIAATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE       
  

  

  

    

  

  

3. _DAIOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

        
  

Idenmifcación "Nombres y Aalidas — [Gago Fira 
Tos3970 TOBAR CARRION JUAN — | PRESIDENTE AÑOS 

BERNARDO, 

DATOS ADICIONALES: 
  TONST:ARMA 994 DELOA/DAJIS9S NOTARIA Z DELOB/O2/1995 CAMBIO DENOM VA; PAM 385 DEL 
20/02/1997 NOTANA 2 DEL 30/07/1996cV. 
  

  

TUMAUIER ENMENDADURA, ADEVACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEMO DE TA PRESENTE RAZÓN, TA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO OE 

INSCRPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

(ES Or sepmiemene or 2013 
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ACTA DIJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS OL. 
TOBARIVS Cu 

Er Quit, a as 1SH0O, a 8 de abrl de 2016, en las cfinas e la Compañía ubicadas en ln Au 22 de octubre 
25-97 y Uncaln, Edic Torre 1482, plso 15, oficina 1505, se lleva a cabo la Junta General Extraoraínr 
Unversal de Socos de acompaña" TOBARZVS CL” 

    

PRESIDENCIA Y SECRETARIA 
Actúa como Prsidente co la Junta el señor Dector sernrio Tosas Cari, y coma Secretario l señor Doctor 
Álvaro Sevila Garin. 

ASISTENTES. 
La Secretaria dela Junta procede  veriar alt delos asistentes con el in de establecer se cuenta con el 
Guorum necesario para incar la Juna, y decara que se encuentran presentes ocos los socios, de 
contormiead con el sguiente cuero: 
AAA 

A 

  

    

  

  

      

DA cepresenda pr» Gerente Genera xoso0J0 10500 arto erica je a 
an bemarde Tona Corn mn 2 

[oscar ie Vel Desa 300090 | 1800 
[Aire Eros: Seta caro 15000 200 
[eso Eon ZamarrgaFomier 255000 zo 
roma usoogo —] 1000]   
  

En consecuencia, por encontrarse presente la totalidad del capital social pagado de la compañía, por 
únanimicad los asistentes renuncian a convocatoria y aceptan constitute en Junta General Exunordinara 
Universal do Secos, conformo con o dispuesto en el Art-238 dea Ley de Compañs, 

  

ORDEN DEL DÍA Y RESOLUCIONES. 
El Presidente dela Junta pone a consideración de los presentes siguente Ordes del Dia para su aprobación:   

1) Conocer yresoiver sobre la cesión de participaciones de SOLUCORZTA ASESORÍA CORPORATIVA CÍA. LIDA, 
favor de lor socios Oscar Javier Vela Descalzo, Cesar Edison Zumárraga Ramirez y Áharo Estetan Sevila 
Garcón. 

La lurta aprueba el Orden del Da y el Presidete ce la Junta decara instalada la sesión y luego de las 
delberaciones delcaso, la Junta resuene: 
1) Conacer y resolver sobre la casión de participaciones de SOLUCORPTS ASESORÍA CORPORATIVA CÍA. 

LTDA. a favor delos socios Oscar Javier Vela Descalz, Cesar Edison Zumárraga Ramirez y Álvaro Esteben 
Sevilla Garsón. 

La Junta General resuelve, por unanimidad, autorizar al socio SOLUCORPTO ASESONÍA CONPORATIVA CÍA, 
LTDA, la cesión de dez mi Guintentas (10500) paricipaciones socales de TOBARZVS Cde un valor de un 
dólar ce valor nominal cada una, de conformidad cor el siguiene cuadro: 

  

     

  

  

  

  

    
  

  

  

Gesiona 
1 Soul Garin 

[car nie Vela Deszalro y z 
Casar ts Zumárraga tamiz a 

io ] 
    

En Felación con la cesión de participaciones sociales previamente acrobada, la Junta deja constancia de lo 
siguiente 

Ple dez



a) Quela autorización de cesión es aprobada por Unanimicad; b] Que el socio Juan Bernardo Tobar Camón renuncio a su derecho areferente para adauir as participaciones socials cuya cesión se autora, e) Que lo cesión que se autoria, comprende la oralidad de los derechos del cecerte sobr as partipacones sociales cedida; 
El socio SOLUCORPTE ASESORÍA CORPORATIVA CÍA, LTOA. declara que como parte de a negociación ¿or la trnferencia de participaciones se acordó con los señores Oscar Javier Vel Descahro, Cesa Exison Zumárraga Ramos y Álvaro Estaban Sevila Garzón que los divitandos coresponcienes l año 2015 deberán ser pagados a os CESIONANIOS Por lo tanto a cesion de participaciones SOLUCORPTE ASESORÍA CORPORATIVA CÍA. LTDA, incluye el derecho de esta sobre los dividendos generados por TOBARZVS CL. durante e año 2023; 1, 

Los socios autorzan al representante legal de la compana que ema la ceiicación de conformidad con la disposición contenta en el artcui conto trece (113) del Ley de Compañls y que realce toas ls gestiones necesarias hasta su inscripción en el Registro Mercantil 

¿Con las cesiones aprobadas, el suevo cuadro de integración de capta de TOBARZVSC.. es el sgutete 
  

  

  

  

        
    
  

T Te Pone Seco Capa Pagado ss | 1 ciones | Framed 
Juan Bernardo Tota Carrión 1050000 10500 5] 
Oscar Jair Vela Deseo 75000 ero 5 
Alaro Esteban Soil Ger 6conso | ooo 20] 

Cesar Edison Zumárraga Remires | 675000 E) a 
[roma 30 O0ngO | 3000000 

Wo habiendo más astas E Yatay el residente concede un receso para la redación dela presento seta, a 

  

    
   

misma que luego de re 
reserva ni modificació 
acto, conto que tor 

a Isfeunión y, de ser lic a os asientos os aprobaca en su ora si 
Iva o lo cual los concurrentes proceden a suseribiia en unidad de   

     
flo Jura, siendo lag5hAS, 

MN A 
¿DP 
an Bernardo TossrÉar 

Socio 

¿GON 
Presidente Secretario 

  

      

  
Pleno 02



Certifico que el presente documento es una fcl copla del documento original que 

   



Se otorgó ante mí en fe de ello conflero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA; fimada y sellada en Quito, a los veintitrés días del mes de diciembre: 
delaño dos mil dieciséis A 

SS ANDRADE TORRES - 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO



RAZON: AI margen de la Maiz dela CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
TOBAR £ TOBAR €. LTDA, (ACTUALMENTE TOBARZVS C.L.), otorgada en esta 

Notana con fecha 8 de Febrero de 1995.- Tome nota de la Cesión de Paricipcione, 
contada en el present instrumento, otorgado con fecha 23 de Diciembre del 2016, en 

la Notaria 40?. de ste cantón.- Quito, 229 de Diciembre del 2016.-ES. 

     

  

   

TORA. DELGADO LOOR 
ARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

A



Gp UI 
Factura: 001-002-000049787 20161701002003195 

  

M0 
OTAN) PADUA SOFA DELGADO 00% 
OTAN EECUNDA DEL CANTO UTO 
PALOMA 20 0ToWCRcOS 

NR 

Fons meros cercos 

  

  
  

    

  
a OREA, 

  

    

     

   

  
  

OTAROA) PAOLA SOMA DELGADO LOOR 
NOTAR SEGUNDA DA CANTÓN UT 

 



  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
  

  

  

  

UITADA _ 
NÚMERO DE REPERTORIO E 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03 Dia Ml 
NÓMERO DE INSCRIPCIÓN, E 

REGISTRO: BRO DECESIÓN DE PARTICPACIONE 
  

  

2,_DATOS DEL ACTO.O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIACONES DE COMPAÑÍA DE   

  

  

  

1 RESPONSABILIDAD UMITADA 
i "DATOS NOTANÍA: "NOTARIA CUADRAGESIMA /QUITO /23/12/2016 

wit [NOMBRE OE UA COMPAÑÍA: TOBIAS EL 
DOMO DEIA COMPAÑÍA: [aun     

  

  

DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE OS00 PRATICPACIONES OE UN DOTARCADA UNA A FAVOR DELOS. 
CESIONARIOS-SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO, 994 DEL REGISTRO: 
MERCANTIL DE FECHA04 DE ABRIL DE 1985. - 

  

  

  CURAUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTERTO DETA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EM BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

EcHa D Jmfsión: QUJTÓ, A 3 DÍA(S) DEL1OES E ene DE 20:7 

DRA. ¡CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - 019:Rma2015) 

  

IRECCIÓN DELAEOSTRO:AV 60€ DICIEMBRE NS68 Y GASÍAR DE VILAAÓEL 
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q 4 
Factura: 001-001-000020591 20161701040P05918 

TARDA) PAOLA CATALINA ANOMADE TORRES 
TARA CUADRAGESIA DEL DATON TO 

  

  

  

  

  

  
    
  

    
  

  

  

  

LE 
CAEN 

pr] oraencins | amame | Pzzzzo Jumio Jucma] coa | Pgmzo 
ui [orcas jermesemzcoron [ue [renos ecu [ecc [ucnonanco 

pa en ora fro [meno RA A AR RE a men [ETE 
a CA O a 

[masa PEE mz == 

  

  

OTAA CUADUAGESMA DEL CANTÓN QUO



q 2 
Factura: 001-001-000020592 20161701040002139 

EXTRACTO COPA DE ARCHWON 2 ILCL0130 

  

  

    

  

      
      

  

  

     E



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
TOBARZVS C.L. 
QUE OTORGA 

SOLUCORPTB ASESORÍA CORPORATIVA CÍA. LTDA, 
A FAVOR DE 

OSCAR JAVIER VELA DESCALZO 
CESAR EDISON ZUMÁRRAGA RAMÍREZ Y 
ÁLVARO ESTEBAN SEVILLA GARZÓN 

CUANTÍA: USD 5 10.500,00 
(DI 2da53=) COPIAS) 

cap 
ces_tobar £ tobar e. ltda. 
Escritura No: 20161701040P05918 
En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 
República del Ecuador, hoy día VEINTITRÉS (23 ) DE 
DICIEMBRE del dos mil dieciséis, ante mí, doctora Paola   

Andrade — Torres, Notariz Cuadragésima de Quito, 
comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento el 

  

señor Marcelo Patricio Mimojosa Jara, en su calidad de 
Gerente General y representante legal de la compañía 
Solucorpib Asesoría Corporativa Cía Ltda, conforme 
consta del nombramiento que se adjunta como documento 
habilitante, en calidad de cedente; y los señores Oscar 
Javier Vela Descalz   Cesar Edison Zumárraga Ram   ez y 

  

Álvaro Esteb Garzón, por sus propios y   

personales derechos, en calidad de Cesionarios. Los 
1



comparecientes son de nacionalidad couatoriana, mayores de 
edad, de estado civil casados, abogados, domiciliados en 
esta ciudad de Quito, hábiles en derecho para contratar y 
contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe en virtud 
de haber convalidado, con su expreso consentimiento, la 
información en ol Sistema Nacional de Identificación 
Ciudadana, cuyas imprestones se agregen como habilitantes 
Advertidos los comparecientes por mi la Notaria de los 
efectos y resultados del contrato que a celebrarlo proceden, 
así como examinados que fueron en forma aislada y 
separada de que comparecen sin coacción, amenazas, temor 
reverencial, mi promesa o seducción, me piden que eleve a 
escritura pública el texto de la minuta que a continuación se 
transcribe. SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de 
escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 
cesión de participaciones sociales de compañía de 
responsabilidad limitada, al tenor de las cláusulas que se 

vación PRIMERA.-   

  estipulan a cont 
COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 
presente escritura pública, por una parte, en calidad de 
CEDENTE, la compañía SOLUCORPTB ASESORÍA 
CORPORATIVA CÍA. LTDA., debidamente representada por 
su Gerente General y representante legal, señor Marcelo 
Patricio Hinojos Jara, conforme consta del nombramiento 
que se adjunta como documento habilitante; y, por otra, en 
calidad de CESIONARIOS, los señores Oscar Javier Vela 
Descalzo, Cesar Edison Zumárraga Ramirez y Álvero 
Esteban Sevilla Garzón, por sus propios y personales 

2 

 



[aa DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de cdad, de estado civil casados, 

  

domiciliados en esta cidad de Quito, Distrito 
Metropoli 

  

ino, y con la capacidad civil y necesaria para 
11 y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) 

Mediante escrstura pública otor| 
contra 

  

ida ante la Notaria Segunda 

  

del cantón Quito, Doctora Ximena Moreno de Solines, el día 
ocho (8) de febrero de mil novecientos noventa y cinco 
(1995), inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, 
el día cuatro (4) de abril del mismo año, se constituyó 
legalmente TOBAR £ TOBAR C. LTDA. B) Mediante 
escritura pública otorgada el treinta (30) de julio de mil 
novecientos noventa y seis (1996), ante la Notaría Segunda 
del cantón Quito, Doctora Ximena Moreno de Solines, 
legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón, el veinte (20) de febrero de mil novecientos noventa 
y siete (1997), TOBAR £ TOBAR C. LTDA cembió de 
denominación a TOBAR £ BUSTAMANTE Cía. Lida. C) 
Mediante escritura pública de aumento de capital y reforma 
de estatutos celebrada el veinte y ocho (28) de noviembre 
de dos mil ies (2003), ante el Notario Cuadragésimo del 
cantón Quito, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, legalmente 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo centón, el 
treinta (30) de diciembre de dos mil tres (2003), se 
incrementó el capitel sociel de TOBAR £ BUSTAMANTE   

  

ía. Ltda a la   uma de treinta mil dólares de los Estados     
'nidos de América (USD 30000), que en la actualidad se 

  / encuentra pagado en su totalidad. D) Me, 

  

lante escritura



pública de aumento de capital, reforma y codificación de 
estatutos celebrada el veinte y tres (23) de diciembre de dos 
mil quince (2015), ante la Notaria Cuadragésima del cantón 
Quito, Doctora Paola Andrade Torres, debidamente inscrita 
en el Registro Mercantil del mismo cantón el trece (13) de 
febrero de dos mil dieciséis (2016), TOBAR £ 
BUSTAMANTE Cía. Ltda cambió de denominación social a 
TOBARZVS C. L E) La Junta General Universal de Socios 
de TOBARZVS C L., en sesión celebrada en la ciudad de 
Quito, el ocho (08) de abril de dos mil diecisérs (2016), 
autorizó de forma unánime a la socia SOLUCORPTB 
ASESORÍA CORPORATIVA CÍA. LIDA,, a ceder diez mil 

  

quinientas (10.500) participaciones sociales de las que es 

propictaria en la indicada compañía, en favor de los señores 
Oscar Javier Vela Descalzo, Cesar Edison Zumárraga 
Ramírez y Álvaro Esteban Sevilla Garzón, conforme se 
acredita de la certificación que se agrega a la presente 
escritura pública en cumplimiento de la disposición 
contenida en el artículo ciento trece (113) de la Ley de 
Compa TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- A) Sobre la base de los antecedentes 

  

previamente expuestos, la CEDENTE, debidamente 
autorizada por la Junta General Universal de Socios de 
TOBARZVS C.L., on sesión llevada a cabo el ocho (8) de 
abril de dos mil diccisé1s (2016), por el presente acto cede 
y traspasa diez mil quimientas (10.500) participaciones 
sociales que le pertenecen en TOBARZVS C.L., compañía 
con RUC múmero 1791290119001, en favor de los señores 
7 4



MA DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

Oscar Javier Vela Descalzo, Cesar Edison Zumárraga 
Ramírez y Álvaro Esteban Sevilla Garzón, en los siguientes 
porcentajes: 
  

Cesionario Cantidad de Participaciones 

Álvaro Esteban Sevilla 

  

  

  

        
dues 
rea Surlas Vale Dacaien 3.150 7] 
Casar Bilson. Enmderaga 4200 
Ramirez — 

Eros 0.500 

  

  
  

A) La cesión antes indicada comprende la totalidad de los 
derechos de la CEDENTE sobre las participaciones sociales 
cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden 

  corresponder a dichas participaciones por reservas, 
ut 

  

idades no repartidas y cualquier otro concepto, de tel 
  manera que, la CEDENTE al enajenar sus participaciones lo 

  hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 
reservarse ninguno de ellos para sí. A) El precio de la 
transferencia objeto de este contrato es de un dólar de los 
Estados Unidos de América (USD 1,00) por cadn 
participación, para un total de diez mil quinientos dólares 
de los Estados Unidos de América (USD 10.500,00), que 
serán pagados en la forma y en los plazos que acuerden por 

:trumento — privado entre las partes. CUARTA.- 

  

(ARGINACIÓN.- Antes de proceder a Inscribir el presente 
instrumento en el Registro Mercantil se sentará la razón 
correspondiente al margon de la escritura matriz otorgada 

5



ante le Notaria Segunda del cantón Quito, Doctora Ximena 
Moreno de Solines, el día ocho (8) de febrero de mil 
novecientos novente y cinco (1995), inscrita en el Registro 
Mercantul del mismo cantón, el día cuatro (4) de abril del 
mismo año, mediante la que se constituyó legslmente 
TOBARZVS CL QUINTA.- DOCUMENTOS 
HABILITANTES.- Se agregan como documentos 

  

habilitantes los siguientes documentos" A) La certificación 
emitida por el señor Presidente de TOBARZVS CL de 
conformidad con la disposición contenida en el artículo 
ciento trece (113) de la Ley de Compañías; B) Copia 
certificada del nombramiento de Presidente de TOBARZVS 
C.L, debidamente inscrito en el Registro Mercantil del 
cantón Quito; C) Copra certificada del nombramiento de 
Gerente General de SOLUCORPTB ASESORÍA 
CORPORATIVA CÍA, LTDA.; D) Copia certificada del RUC 
de SOLUCORPTB ASESORÍA CORPORATIVA CÍA. LTDA.; 

y» E) Copias de las cédulas y papeletas de votación de los 
comparecientes Usted, señor Notario, se servirá cumplir las 
demás formalidades de estilo para la validez del presente 
contrato. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE La MINUTA 

  

que queda elevada u escritura pública con todo su valor 
legal, la misma que se halla firmada por el doctor Álvaro 
Sevilla, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo 
el número cuatro mil novecientos noventa y tres (4993) 
Para la celebración de la presente escritura se observaron 
los preceptos legales del caso, y, leída que les fue a los 
comparecientes por mí la Notaria en alta y clara voz, se 

6



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
EJ NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

á afirman y ratifican en su contenido, y firman conmigo en 
unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de 
esta notaría, de todo cuanto doy fe.- 

es [motors 
SOLUCORPTB ASESORÍA CORPORATIVA CÍA. LTDA. 

A 

  
A)|Alvaro Esteban Sevilla Gar: 

5. /toJ6p 173 E Oe 

CS,



Deección Goneral de Hegaa REPÚBLICA DEL. ECUADOR PP rro 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nómero Único de identificación: 1707309843 

Nombres del ciudadano: HINOJOSA JARA MARCELO PATRICIO 

Condición dol codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

|_ Fecha de nacimiento: 5 DE MARZO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FARINANGO TOROMORENO MARGARITA DEL PILAR 

Fecha do Matrimonlo: 29 DE NOVIEMBRE DE 1996 

"Nombres del padro: HINOJOSA GUILLERMO 

Nombres de la madre: JARA TORRES EMMA INES 

Fecha de expedición: 3 DE MAYO DE 2013 

Inració acuda tc 230€ DIME DE 2016 
Farsr CARLA PATA ESPN SANCAEZ -PCMNCHAQUIOANT 40 PINCHA - QUITO 

Necro: 18509121800, a 

aa OZ reco Carnegie Cl araña y Caco 
DTO do let ———— E 

et MC PE AI AAN LOs Co Miri re ir un rc rod a ic, 

    



    

Io 
ce OA 
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Quito DM, 12 de mayo de 2014 

Señor 
Marcelo Patricio Hinojosa Jara 
Ciudad. 

De muestra consideración: 

"Por medio de la presente, me es grato Comunicarte que en virtud de lo esablecido por la Junta 
Ordinario y Universal de Socios de la compañía SOLUCORFTB ASESORÍA 
CORPORATIVA CIA LTDA, celebrada el día de hoy, se le nombró a usted GERENTE 
GENERAL de la misma, por lo que usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la Compañía conforme lo establecido en los estatutos sociales de la compañía. 

Sus facultades son las mismas determinadas en la Escritura Pública de Constitución de la 
«compañía otorgada ante la Notaría Cuadragésirsa del cantón Quito con fecha 11 de Noviembre 
del 2013 e inseita en el Registro Mercantil dej cantón Quito con fecha 29 de noviembre del 
mismo año. 

El presente nombramiento tendrá una duración de $ años. 

AI pie del presente nombramiento, agradeceremos se sieva expresar su aceptación, fin de dar 
cumplimiento alo dispuesto en la Ley de Compañía. y ésta sirva para legitimar su personería 

    

Dejo constancia que en ésta fecha acepto el cargo de Gereme General de la compañía 
SOLUCORPT8 ASESORÍA CORPORATIVA CIA LTDA. 

Quito, 12 de mayo de 2014 

eco! 
(57 Marcela Dáfricio Hinojosa Jara 

CoNo.



+ Registro Mercantil de Quito > 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LACIUOAD QUITO, QUEDA INSCNTO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SEMUESTRA A CONTINUACIÓN: 

2. MAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL. 
  

  

  

HÓVIRO DEBER, pins 
HEGHA DE SGUAGÓN: ETA == 

| HÓMERO DE INSCUECIÓN a 
REGISTRO: BRO DENCMBRAMAENOS ==]   

  

2,_DAJOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NATURALEZA DELACIO O CONTARIO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL. 

uta ORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
  

  

  

  

    

  

  

  

  

      
  

   

  

[12/05/2038 12/09/2014 
SOLUCORFTE

 
ASESORA CO MONA O DA 

uno. 

DATOS DE REPRESENTANTES: 
Tdemtificación "Nombres y Apelidos | Cargo Plazo. 
FOTO TRNOIOSAJATA MANGETO | GERENTEGENERAL | 5AÑOS 

PACO, 

CIONALES: 
ROA 4652 DECORO MONA DECIDIDO A 

[CUAD CREADORA, ATERACIÓN O ATEO DET PRESME RAZÓN, LA IVAIDA. 
105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EX BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCMPCIÓN

 
SEGÓN LA MORMATIVA VIGENTE.         ) 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 9 DÍAS] DEL MES DE MAYO DE 2014. 

  Mia uc 
] É REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

$ DRECCIÓNDIL REGISTRO: Y. 6 DEDICEMBRE M55-8 Y GASPAR DE VILARONA. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR sn Gene og Cl Honicacn y dación Prusia 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704877909 

Nombres del ciudadano: VELA DESCALZO OSCAR JAVIER 

Condición del codulado: CIUDADANO 

iO 
ALÍ rec coo 

pre 
¡nie 
ps 

ne eu 
plenas 
"Nombres del padre: VELA CARLOS HERNAN 

Nombros de la mado: DESCALZO MARIA DE LOS ANGELES 

Fecha de expedición: 5 DE DICIEMBRE DE 2011 

Irtomación cf cra: 23 05 CICESE 2016 
Era CARLA PATRICA ESPN SÁNCIEZ-PICANCHA QUTONT 48 -PIOANCHA QUITO 

. decorado 1000121047.    Dro God apto CL Ie y Coación 
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RAZON: ve contro can el numeral aneo 
Da Aricalo dieciocho de la Ley Notarial doy e 
¿eos COPIAS FOTOSTATICAS quo anteceden, 
SELUADAS Y PIRMADAS port n 
exacio del O Ji ienido a la        



EEE BESPBSA DE, ECUADOR Ren 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Iimar Único de ontiacón: 107772584 
6 Nombres el lugadao: ZUMARRAGA RAMIREZ CESAR EDISON 

| Condición del cedo: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHACUITOISANTA DARDARA 
Fecha de nacimiento: 20D AGOSTO DE 1909 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Seno: HOMBRE 
instrucción: SUPERIOR 

Profesión ABOGADO 
Estado CMI: CASADO 
Cónyuge: MARTIA  LONDONO CARVAJAL 
Fica Matrimonio: 23 DE ENERO DE 1998 
Nombres dl pare: CESAR OLMEDO ZUMARRAGA 
hombros de la madra: SILVA MARIA RAMIREZ 

Fecha de expedición: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

¿nació iaa ai 230€ DIDIGMIRI OS 2018 
Fmécr CARLA PATTCIAESPIN SÁNCHEZ PICHNCHAQUITONT 4 CHINA QUITO 2 
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EDITORA ae 

RO TAR CLIO SENIOR E CARVAJAL 

CESAR OLMEDO ZUMARRAGA. SILA PRA Paniz 
E ree - 

- "1840058 ds 

electo “de la Ley Notarial doy fe 

      
   

== Vols deci EOS q emecade 
SV ASRADASTO 

   
Dra. Pasa Ardrade Torres



A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Iómero nico de onicación: 1801602480 
| 6 Momires del ludadano: SEVILLA GARZON ALVARO ESTEBAN 

Condición do cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: TUNCURAFUNAMBATONA MATRIZ 
Fecha de nacimiento: 29 DE JUNIO DE 1968 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: MARIA S RICAURTE RICAURTE 

Fecha de Matrimonio. 3 DE MARZO DE 1995 

"Nombres del padre: MARIO AUGUSTO SEVILLA 

"Nombres de la madre: MARIA DEL PILAR GARZON 

Fecha de expodición: 18 DE MARZO DE 2008 

Inmacón cda al ch: 2305 DIIUBRE DE 2018 
Emir CARLA PATRIA ESP SANCHEZ PCHMCHA CUTONT 40 PINCHA - QUITO 
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sl Arteo dieciocho de la Ley Notarial doy la   



Quo DM, 2 08 de abril de 2016 

CERTIA 

De conformidad con la disposición coateaida en el An 113 de la Codificación dela Ley de Censpañza vete, e ml cidad de Prendos y repente gl dela compaña de 
respoasabliad hemtada denominada TOBARZVS CL, por cts medio cr que la Jura Getral Utivamal de Sois de area errata de» cabo enla ad de 
Quo el dí 08 de aba de 2016, sua deforma unánime Ja compañía SOLUCORPTB ASESORÍA CORPORATIVA Cla, LIDA. a ceder 10300 paniapaciones que le 

perencen, comespndienses lap! social de Compañia favor de ls señores Oscar 
Jeviez Vela Descalo, Cenar Esison Zamánaga Ramírez y Álvuo Esteban Seila Garzón 

Las parsipaciones cedidas tenen un valoc nominal de USD $1.00 (UN 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) cada uns, pagadas en su 

rocaidad. 
La cesión aurorizada comprende la sotalidad de los derechos del cedente sobre las 
parucipaciones sociales cedidas, es decir, involucran los derecho que pueden corresponder 
a tal socio respecto de las mismas por reservas, aportes para Íuturas capitalzaciones, 
préstamos del socio y cualquer otro concepto, de tal maneta que, el cedente transfemrá la: 
parvcspaciones sociales con todos los derechos, ventas y privilegios que le corresponda. 
Sobre ellas, sn reservarse ninguno de ellos para sí. 

Arcozamente,



  

TOBAR 
* BUSTAMANTE 

Quito DM, 16 de agosro de 2013 

Señor Doctor 
JUAN BERNARDO Tonar CARRIÓN 
Ciudad 

De mi consideración: 

“Tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta General U'stmordinaria y Unicoesl de Socios 
de la compañía Tomar Se BUstAMANTE Cia. LEIDA. en sesión llevada a cabo en la ciudad de 
Quito DM, el díafó de agosto de 2013, tuvo a bien clegire cl cargo de Presidente de la 

Compañz, Rvnción que ejercerá duraare el periodo estarutano de casco años contados desde la 
fecha de la inscripción de] presente poribamienm cu el Regísro Mercantil, no obstante de su 
obligación de pormancces ca el ejericas del cargo hasta se epalmente remplazo. 

¿Sus deberes y atribuciones coustan en e arículo décimo quinto de los exunuos sociales que 
forma parte de ha escritura de consnrución simuliánes de la compañía, otorgada el día 8 de 
Acocro de 1995, ante la Notara Segunda del cantón Quiro, Dex Ximena Moreno de Soliner, 
meri ea el Regihtro Mercantil del misevo cantóo, el 4 de abel de 1995. La compañía cambió 
denomunzción y reformó sue esteros cneciamte cseriror pública rtorgada el día 30 de jul de 
1996, ante la Notaria Segunda del ensón Quo, Den. Ximena Mreao de Soline, e nscrta cn el 
Registro Mercnil del muero cantón, el 20 de fcbreso de 1097 

En calidad de Presidente ejercerá la representación ll, judical y esrajudicialmente de ho 
«ompañ y sea remplezado por cl Vicepresidente en cavo de ausenes, fal impedimento para 
el ejercicio del cago. 

  

RAZÓN DI ACEPTACIÓN: La la cludad de Quito DAL, hoy día 16 de agosto de AU13, acepto 
Ja desagoncson de Presadenve de ToBa2 de BUSTAMANTE CIA. LDA 

 



  

Registro Mercantil de Quito 
EGÍSTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 

  

IPC ¡MIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL; NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
  

  

  

  

NUMERO DERIO: 57 
FECHA DESCRIPCIÓN: 20/09/1053 7 

NÚMERO DE INSCPCIÓN 1ñe 
mESsmo: LRD DENOMIRAAENTOS 
  

2_DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NATURALEZA DELACTO O CONIAATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE       
  

  

  

    

  

  

3. _DAIOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

        
  

Idenmifcación "Nombres y Aalidas — [Gago Fira 
Tos3970 TOBAR CARRION JUAN — | PRESIDENTE AÑOS 

BERNARDO, 

DATOS ADICIONALES: 
  TONST:ARMA 994 DELOA/DAJIS9S NOTARIA Z DELOB/O2/1995 CAMBIO DENOM VA; PAM 385 DEL 
20/02/1997 NOTANA 2 DEL 30/07/1996cV. 
  

  

TUMAUIER ENMENDADURA, ADEVACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEMO DE TA PRESENTE RAZÓN, TA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO OE 

INSCRPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

(ES Or sepmiemene or 2013 

Página 1402 

   



ACTA DIJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS OL. 
TOBARIVS Cu 

Er Quit, a as 1SH0O, a 8 de abrl de 2016, en las cfinas e la Compañía ubicadas en ln Au 22 de octubre 
25-97 y Uncaln, Edic Torre 1482, plso 15, oficina 1505, se lleva a cabo la Junta General Extraoraínr 
Unversal de Socos de acompaña" TOBARZVS CL” 

    

PRESIDENCIA Y SECRETARIA 
Actúa como Prsidente co la Junta el señor Dector sernrio Tosas Cari, y coma Secretario l señor Doctor 
Álvaro Sevila Garin. 

ASISTENTES. 
La Secretaria dela Junta procede  veriar alt delos asistentes con el in de establecer se cuenta con el 
Guorum necesario para incar la Juna, y decara que se encuentran presentes ocos los socios, de 
contormiead con el sguiente cuero: 
AAA 

A 

  

    

  

  

      

DA cepresenda pr» Gerente Genera xoso0J0 10500 arto erica je a 
an bemarde Tona Corn mn 2 

[oscar ie Vel Desa 300090 | 1800 
[Aire Eros: Seta caro 15000 200 
[eso Eon ZamarrgaFomier 255000 zo 
roma usoogo —] 1000]   
  

En consecuencia, por encontrarse presente la totalidad del capital social pagado de la compañía, por 
únanimicad los asistentes renuncian a convocatoria y aceptan constitute en Junta General Exunordinara 
Universal do Secos, conformo con o dispuesto en el Art-238 dea Ley de Compañs, 

  

ORDEN DEL DÍA Y RESOLUCIONES. 
El Presidente dela Junta pone a consideración de los presentes siguente Ordes del Dia para su aprobación:   

1) Conocer yresoiver sobre la cesión de participaciones de SOLUCORZTA ASESORÍA CORPORATIVA CÍA. LIDA, 
favor de lor socios Oscar Javier Vela Descalzo, Cesar Edison Zumárraga Ramirez y Áharo Estetan Sevila 
Garcón. 

La lurta aprueba el Orden del Da y el Presidete ce la Junta decara instalada la sesión y luego de las 
delberaciones delcaso, la Junta resuene: 
1) Conacer y resolver sobre la casión de participaciones de SOLUCORPTS ASESORÍA CORPORATIVA CÍA. 

LTDA. a favor delos socios Oscar Javier Vela Descalz, Cesar Edison Zumárraga Ramirez y Álvaro Esteben 
Sevilla Garsón. 

La Junta General resuelve, por unanimidad, autorizar al socio SOLUCORPTO ASESONÍA CONPORATIVA CÍA, 
LTDA, la cesión de dez mi Guintentas (10500) paricipaciones socales de TOBARZVS Cde un valor de un 
dólar ce valor nominal cada una, de conformidad cor el siguiene cuadro: 

  

     

  

  

  

  

    
  

  

  

Gesiona 
1 Soul Garin 

[car nie Vela Deszalro y z 
Casar ts Zumárraga tamiz a 

io ] 
    

En Felación con la cesión de participaciones sociales previamente acrobada, la Junta deja constancia de lo 
siguiente 

Ple dez



a) Quela autorización de cesión es aprobada por Unanimicad; b] Que el socio Juan Bernardo Tobar Camón renuncio a su derecho areferente para adauir as participaciones socials cuya cesión se autora, e) Que lo cesión que se autoria, comprende la oralidad de los derechos del cecerte sobr as partipacones sociales cedida; 
El socio SOLUCORPTE ASESORÍA CORPORATIVA CÍA, LTOA. declara que como parte de a negociación ¿or la trnferencia de participaciones se acordó con los señores Oscar Javier Vel Descahro, Cesa Exison Zumárraga Ramos y Álvaro Estaban Sevila Garzón que los divitandos coresponcienes l año 2015 deberán ser pagados a os CESIONANIOS Por lo tanto a cesion de participaciones SOLUCORPTE ASESORÍA CORPORATIVA CÍA. LTDA, incluye el derecho de esta sobre los dividendos generados por TOBARZVS CL. durante e año 2023; 1, 

Los socios autorzan al representante legal de la compana que ema la ceiicación de conformidad con la disposición contenta en el artcui conto trece (113) del Ley de Compañls y que realce toas ls gestiones necesarias hasta su inscripción en el Registro Mercantil 

¿Con las cesiones aprobadas, el suevo cuadro de integración de capta de TOBARZVSC.. es el sgutete 
  

  

  

  

        
    
  

T Te Pone Seco Capa Pagado ss | 1 ciones | Framed 
Juan Bernardo Tota Carrión 1050000 10500 5] 
Oscar Jair Vela Deseo 75000 ero 5 
Alaro Esteban Soil Ger 6conso | ooo 20] 

Cesar Edison Zumárraga Remires | 675000 E) a 
[roma 30 O0ngO | 3000000 

Wo habiendo más astas E Yatay el residente concede un receso para la redación dela presento seta, a 

  

    
   

misma que luego de re 
reserva ni modificació 
acto, conto que tor 

a Isfeunión y, de ser lic a os asientos os aprobaca en su ora si 
Iva o lo cual los concurrentes proceden a suseribiia en unidad de   

     
flo Jura, siendo lag5hAS, 

MN A 
¿DP 
an Bernardo TossrÉar 

Socio 

¿GON 
Presidente Secretario 
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Certifico que el presente documento es una fcl copla del documento original que 

   



Se otorgó ante mí en fe de ello conflero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA; fimada y sellada en Quito, a los veintitrés días del mes de diciembre: 
delaño dos mil dieciséis A 

SS ANDRADE TORRES - 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO



RAZON: AI margen de la Maiz dela CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
TOBAR £ TOBAR €. LTDA, (ACTUALMENTE TOBARZVS C.L.), otorgada en esta 

Notana con fecha 8 de Febrero de 1995.- Tome nota de la Cesión de Paricipcione, 
contada en el present instrumento, otorgado con fecha 23 de Diciembre del 2016, en 

la Notaria 40?. de ste cantón.- Quito, 229 de Diciembre del 2016.-ES. 

     

  

   

TORA. DELGADO LOOR 
ARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

A



Gp UI 
Factura: 001-002-000049787 20161701002003195 

  

M0 
OTAN) PADUA SOFA DELGADO 00% 
OTAN EECUNDA DEL CANTO UTO 
PALOMA 20 0ToWCRcOS 

NR 

Fons meros cercos 

  

  
  

    

  
a OREA, 

  

    

     

   

  
  

OTAROA) PAOLA SOMA DELGADO LOOR 
NOTAR SEGUNDA DA CANTÓN UT 

 



  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
  

  

  

  

UITADA _ 
NÚMERO DE REPERTORIO E 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03 Dia Ml 
NÓMERO DE INSCRIPCIÓN, E 

REGISTRO: BRO DECESIÓN DE PARTICPACIONE 
  

  

2,_DATOS DEL ACTO.O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIACONES DE COMPAÑÍA DE   

  

  

  

1 RESPONSABILIDAD UMITADA 
i "DATOS NOTANÍA: "NOTARIA CUADRAGESIMA /QUITO /23/12/2016 

wit [NOMBRE OE UA COMPAÑÍA: TOBIAS EL 
DOMO DEIA COMPAÑÍA: [aun     

  

  

DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE OS00 PRATICPACIONES OE UN DOTARCADA UNA A FAVOR DELOS. 
CESIONARIOS-SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO, 994 DEL REGISTRO: 
MERCANTIL DE FECHA04 DE ABRIL DE 1985. - 

  

  

  CURAUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTERTO DETA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EM BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

EcHa D Jmfsión: QUJTÓ, A 3 DÍA(S) DEL1OES E ene DE 20:7 

DRA. ¡CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - 019:Rma2015) 

  

IRECCIÓN DELAEOSTRO:AV 60€ DICIEMBRE NS68 Y GASÍAR DE VILAAÓEL 

Página 1 dex





q 4 
Factura: 001-001-000020591 20161701040P05918 

TARDA) PAOLA CATALINA ANOMADE TORRES 
TARA CUADRAGESIA DEL DATON TO 
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q 2 
Factura: 001-001-000020592 20161701040002139 

EXTRACTO COPA DE ARCHWON 2 ILCL0130 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
TOBARZVS C.L. 
QUE OTORGA 

SOLUCORPTB ASESORÍA CORPORATIVA CÍA. LTDA, 
A FAVOR DE 

OSCAR JAVIER VELA DESCALZO 
CESAR EDISON ZUMÁRRAGA RAMÍREZ Y 
ÁLVARO ESTEBAN SEVILLA GARZÓN 

CUANTÍA: USD 5 10.500,00 
(DI 2da53=) COPIAS) 

cap 
ces_tobar £ tobar e. ltda. 
Escritura No: 20161701040P05918 
En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 
República del Ecuador, hoy día VEINTITRÉS (23 ) DE 
DICIEMBRE del dos mil dieciséis, ante mí, doctora Paola   

Andrade — Torres, Notariz Cuadragésima de Quito, 
comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento el 

  

señor Marcelo Patricio Mimojosa Jara, en su calidad de 
Gerente General y representante legal de la compañía 
Solucorpib Asesoría Corporativa Cía Ltda, conforme 
consta del nombramiento que se adjunta como documento 
habilitante, en calidad de cedente; y los señores Oscar 
Javier Vela Descalz   Cesar Edison Zumárraga Ram   ez y 

  

Álvaro Esteb Garzón, por sus propios y   

personales derechos, en calidad de Cesionarios. Los 
1



comparecientes son de nacionalidad couatoriana, mayores de 
edad, de estado civil casados, abogados, domiciliados en 
esta ciudad de Quito, hábiles en derecho para contratar y 
contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe en virtud 
de haber convalidado, con su expreso consentimiento, la 
información en ol Sistema Nacional de Identificación 
Ciudadana, cuyas imprestones se agregen como habilitantes 
Advertidos los comparecientes por mi la Notaria de los 
efectos y resultados del contrato que a celebrarlo proceden, 
así como examinados que fueron en forma aislada y 
separada de que comparecen sin coacción, amenazas, temor 
reverencial, mi promesa o seducción, me piden que eleve a 
escritura pública el texto de la minuta que a continuación se 
transcribe. SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de 
escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 
cesión de participaciones sociales de compañía de 
responsabilidad limitada, al tenor de las cláusulas que se 

vación PRIMERA.-   

  estipulan a cont 
COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 
presente escritura pública, por una parte, en calidad de 
CEDENTE, la compañía SOLUCORPTB ASESORÍA 
CORPORATIVA CÍA. LTDA., debidamente representada por 
su Gerente General y representante legal, señor Marcelo 
Patricio Hinojos Jara, conforme consta del nombramiento 
que se adjunta como documento habilitante; y, por otra, en 
calidad de CESIONARIOS, los señores Oscar Javier Vela 
Descalzo, Cesar Edison Zumárraga Ramirez y Álvero 
Esteban Sevilla Garzón, por sus propios y personales 

2 

 



[aa DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de cdad, de estado civil casados, 

  

domiciliados en esta cidad de Quito, Distrito 
Metropoli 

  

ino, y con la capacidad civil y necesaria para 
11 y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) 

Mediante escrstura pública otor| 
contra 

  

ida ante la Notaria Segunda 

  

del cantón Quito, Doctora Ximena Moreno de Solines, el día 
ocho (8) de febrero de mil novecientos noventa y cinco 
(1995), inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, 
el día cuatro (4) de abril del mismo año, se constituyó 
legalmente TOBAR £ TOBAR C. LTDA. B) Mediante 
escritura pública otorgada el treinta (30) de julio de mil 
novecientos noventa y seis (1996), ante la Notaría Segunda 
del cantón Quito, Doctora Ximena Moreno de Solines, 
legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón, el veinte (20) de febrero de mil novecientos noventa 
y siete (1997), TOBAR £ TOBAR C. LTDA cembió de 
denominación a TOBAR £ BUSTAMANTE Cía. Lida. C) 
Mediante escritura pública de aumento de capital y reforma 
de estatutos celebrada el veinte y ocho (28) de noviembre 
de dos mil ies (2003), ante el Notario Cuadragésimo del 
cantón Quito, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, legalmente 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo centón, el 
treinta (30) de diciembre de dos mil tres (2003), se 
incrementó el capitel sociel de TOBAR £ BUSTAMANTE   

  

ía. Ltda a la   uma de treinta mil dólares de los Estados     
'nidos de América (USD 30000), que en la actualidad se 

  / encuentra pagado en su totalidad. D) Me, 

  

lante escritura



pública de aumento de capital, reforma y codificación de 
estatutos celebrada el veinte y tres (23) de diciembre de dos 
mil quince (2015), ante la Notaria Cuadragésima del cantón 
Quito, Doctora Paola Andrade Torres, debidamente inscrita 
en el Registro Mercantil del mismo cantón el trece (13) de 
febrero de dos mil dieciséis (2016), TOBAR £ 
BUSTAMANTE Cía. Ltda cambió de denominación social a 
TOBARZVS C. L E) La Junta General Universal de Socios 
de TOBARZVS C L., en sesión celebrada en la ciudad de 
Quito, el ocho (08) de abril de dos mil diecisérs (2016), 
autorizó de forma unánime a la socia SOLUCORPTB 
ASESORÍA CORPORATIVA CÍA. LIDA,, a ceder diez mil 

  

quinientas (10.500) participaciones sociales de las que es 

propictaria en la indicada compañía, en favor de los señores 
Oscar Javier Vela Descalzo, Cesar Edison Zumárraga 
Ramírez y Álvaro Esteban Sevilla Garzón, conforme se 
acredita de la certificación que se agrega a la presente 
escritura pública en cumplimiento de la disposición 
contenida en el artículo ciento trece (113) de la Ley de 
Compa TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- A) Sobre la base de los antecedentes 

  

previamente expuestos, la CEDENTE, debidamente 
autorizada por la Junta General Universal de Socios de 
TOBARZVS C.L., on sesión llevada a cabo el ocho (8) de 
abril de dos mil diccisé1s (2016), por el presente acto cede 
y traspasa diez mil quimientas (10.500) participaciones 
sociales que le pertenecen en TOBARZVS C.L., compañía 
con RUC múmero 1791290119001, en favor de los señores 
7 4



MA DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

Oscar Javier Vela Descalzo, Cesar Edison Zumárraga 
Ramírez y Álvaro Esteban Sevilla Garzón, en los siguientes 
porcentajes: 
  

Cesionario Cantidad de Participaciones 

Álvaro Esteban Sevilla 

  

  

  

        
dues 
rea Surlas Vale Dacaien 3.150 7] 
Casar Bilson. Enmderaga 4200 
Ramirez — 

Eros 0.500 

  

  
  

A) La cesión antes indicada comprende la totalidad de los 
derechos de la CEDENTE sobre las participaciones sociales 
cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden 

  corresponder a dichas participaciones por reservas, 
ut 

  

idades no repartidas y cualquier otro concepto, de tel 
  manera que, la CEDENTE al enajenar sus participaciones lo 

  hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 
reservarse ninguno de ellos para sí. A) El precio de la 
transferencia objeto de este contrato es de un dólar de los 
Estados Unidos de América (USD 1,00) por cadn 
participación, para un total de diez mil quinientos dólares 
de los Estados Unidos de América (USD 10.500,00), que 
serán pagados en la forma y en los plazos que acuerden por 

:trumento — privado entre las partes. CUARTA.- 

  

(ARGINACIÓN.- Antes de proceder a Inscribir el presente 
instrumento en el Registro Mercantil se sentará la razón 
correspondiente al margon de la escritura matriz otorgada 

5



ante le Notaria Segunda del cantón Quito, Doctora Ximena 
Moreno de Solines, el día ocho (8) de febrero de mil 
novecientos novente y cinco (1995), inscrita en el Registro 
Mercantul del mismo cantón, el día cuatro (4) de abril del 
mismo año, mediante la que se constituyó legslmente 
TOBARZVS CL QUINTA.- DOCUMENTOS 
HABILITANTES.- Se agregan como documentos 

  

habilitantes los siguientes documentos" A) La certificación 
emitida por el señor Presidente de TOBARZVS CL de 
conformidad con la disposición contenida en el artículo 
ciento trece (113) de la Ley de Compañías; B) Copia 
certificada del nombramiento de Presidente de TOBARZVS 
C.L, debidamente inscrito en el Registro Mercantil del 
cantón Quito; C) Copra certificada del nombramiento de 
Gerente General de SOLUCORPTB ASESORÍA 
CORPORATIVA CÍA, LTDA.; D) Copia certificada del RUC 
de SOLUCORPTB ASESORÍA CORPORATIVA CÍA. LTDA.; 

y» E) Copias de las cédulas y papeletas de votación de los 
comparecientes Usted, señor Notario, se servirá cumplir las 
demás formalidades de estilo para la validez del presente 
contrato. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE La MINUTA 

  

que queda elevada u escritura pública con todo su valor 
legal, la misma que se halla firmada por el doctor Álvaro 
Sevilla, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo 
el número cuatro mil novecientos noventa y tres (4993) 
Para la celebración de la presente escritura se observaron 
los preceptos legales del caso, y, leída que les fue a los 
comparecientes por mí la Notaria en alta y clara voz, se 

6



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
EJ NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

á afirman y ratifican en su contenido, y firman conmigo en 
unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de 
esta notaría, de todo cuanto doy fe.- 

es [motors 
SOLUCORPTB ASESORÍA CORPORATIVA CÍA. LTDA. 

A 

  
A)|Alvaro Esteban Sevilla Gar: 

5. /toJ6p 173 E Oe 

CS,



Deección Goneral de Hegaa REPÚBLICA DEL. ECUADOR PP rro 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nómero Único de identificación: 1707309843 

Nombres del ciudadano: HINOJOSA JARA MARCELO PATRICIO 

Condición dol codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

|_ Fecha de nacimiento: 5 DE MARZO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FARINANGO TOROMORENO MARGARITA DEL PILAR 

Fecha do Matrimonlo: 29 DE NOVIEMBRE DE 1996 

"Nombres del padro: HINOJOSA GUILLERMO 

Nombres de la madre: JARA TORRES EMMA INES 

Fecha de expedición: 3 DE MAYO DE 2013 

Inració acuda tc 230€ DIME DE 2016 
Farsr CARLA PATA ESPN SANCAEZ -PCMNCHAQUIOANT 40 PINCHA - QUITO 

Necro: 18509121800, a 

aa OZ reco Carnegie Cl araña y Caco 
DTO do let ———— E 

et MC PE AI AAN LOs Co Miri re ir un rc rod a ic, 
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Quito DM, 12 de mayo de 2014 

Señor 
Marcelo Patricio Hinojosa Jara 
Ciudad. 

De muestra consideración: 

"Por medio de la presente, me es grato Comunicarte que en virtud de lo esablecido por la Junta 
Ordinario y Universal de Socios de la compañía SOLUCORFTB ASESORÍA 
CORPORATIVA CIA LTDA, celebrada el día de hoy, se le nombró a usted GERENTE 
GENERAL de la misma, por lo que usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la Compañía conforme lo establecido en los estatutos sociales de la compañía. 

Sus facultades son las mismas determinadas en la Escritura Pública de Constitución de la 
«compañía otorgada ante la Notaría Cuadragésirsa del cantón Quito con fecha 11 de Noviembre 
del 2013 e inseita en el Registro Mercantil dej cantón Quito con fecha 29 de noviembre del 
mismo año. 

El presente nombramiento tendrá una duración de $ años. 

AI pie del presente nombramiento, agradeceremos se sieva expresar su aceptación, fin de dar 
cumplimiento alo dispuesto en la Ley de Compañía. y ésta sirva para legitimar su personería 

    

Dejo constancia que en ésta fecha acepto el cargo de Gereme General de la compañía 
SOLUCORPT8 ASESORÍA CORPORATIVA CIA LTDA. 

Quito, 12 de mayo de 2014 

eco! 
(57 Marcela Dáfricio Hinojosa Jara 

CoNo.



+ Registro Mercantil de Quito > 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LACIUOAD QUITO, QUEDA INSCNTO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SEMUESTRA A CONTINUACIÓN: 

2. MAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL. 
  

  

  

HÓVIRO DEBER, pins 
HEGHA DE SGUAGÓN: ETA == 

| HÓMERO DE INSCUECIÓN a 
REGISTRO: BRO DENCMBRAMAENOS ==]   

  

2,_DAJOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NATURALEZA DELACIO O CONTARIO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL. 

uta ORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
  

  

  

  

    

  

  

  

  

      
  

   

  

[12/05/2038 12/09/2014 
SOLUCORFTE

 
ASESORA CO MONA O DA 

uno. 

DATOS DE REPRESENTANTES: 
Tdemtificación "Nombres y Apelidos | Cargo Plazo. 
FOTO TRNOIOSAJATA MANGETO | GERENTEGENERAL | 5AÑOS 

PACO, 

CIONALES: 
ROA 4652 DECORO MONA DECIDIDO A 

[CUAD CREADORA, ATERACIÓN O ATEO DET PRESME RAZÓN, LA IVAIDA. 
105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EX BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCMPCIÓN

 
SEGÓN LA MORMATIVA VIGENTE.         ) 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 9 DÍAS] DEL MES DE MAYO DE 2014. 

  Mia uc 
] É REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

$ DRECCIÓNDIL REGISTRO: Y. 6 DEDICEMBRE M55-8 Y GASPAR DE VILARONA. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR sn Gene og Cl Honicacn y dación Prusia 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704877909 

Nombres del ciudadano: VELA DESCALZO OSCAR JAVIER 

Condición del codulado: CIUDADANO 

iO 
ALÍ rec coo 

pre 
¡nie 
ps 

ne eu 
plenas 
"Nombres del padre: VELA CARLOS HERNAN 

Nombros de la mado: DESCALZO MARIA DE LOS ANGELES 

Fecha de expedición: 5 DE DICIEMBRE DE 2011 

Irtomación cf cra: 23 05 CICESE 2016 
Era CARLA PATRICA ESPN SÁNCIEZ-PICANCHA QUTONT 48 -PIOANCHA QUITO 

. decorado 1000121047.    Dro God apto CL Ie y Coación 
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EEE BESPBSA DE, ECUADOR Ren 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Iimar Único de ontiacón: 107772584 
6 Nombres el lugadao: ZUMARRAGA RAMIREZ CESAR EDISON 

| Condición del cedo: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHACUITOISANTA DARDARA 
Fecha de nacimiento: 20D AGOSTO DE 1909 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Seno: HOMBRE 
instrucción: SUPERIOR 

Profesión ABOGADO 
Estado CMI: CASADO 
Cónyuge: MARTIA  LONDONO CARVAJAL 
Fica Matrimonio: 23 DE ENERO DE 1998 
Nombres dl pare: CESAR OLMEDO ZUMARRAGA 
hombros de la madra: SILVA MARIA RAMIREZ 

Fecha de expedición: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

¿nació iaa ai 230€ DIDIGMIRI OS 2018 
Fmécr CARLA PATTCIAESPIN SÁNCHEZ PICHNCHAQUITONT 4 CHINA QUITO 2 
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EDITORA ae 
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E ree - 
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== Vols deci EOS q emecade 
SV ASRADASTO 

   
Dra. Pasa Ardrade Torres
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Iómero nico de onicación: 1801602480 
| 6 Momires del ludadano: SEVILLA GARZON ALVARO ESTEBAN 

Condición do cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: TUNCURAFUNAMBATONA MATRIZ 
Fecha de nacimiento: 29 DE JUNIO DE 1968 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: MARIA S RICAURTE RICAURTE 

Fecha de Matrimonio. 3 DE MARZO DE 1995 

"Nombres del padre: MARIO AUGUSTO SEVILLA 

"Nombres de la madre: MARIA DEL PILAR GARZON 

Fecha de expodición: 18 DE MARZO DE 2008 

Inmacón cda al ch: 2305 DIIUBRE DE 2018 
Emir CARLA PATRIA ESP SANCHEZ PCHMCHA CUTONT 40 PINCHA - QUITO 
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Quo DM, 2 08 de abril de 2016 

CERTIA 

De conformidad con la disposición coateaida en el An 113 de la Codificación dela Ley de Censpañza vete, e ml cidad de Prendos y repente gl dela compaña de 
respoasabliad hemtada denominada TOBARZVS CL, por cts medio cr que la Jura Getral Utivamal de Sois de area errata de» cabo enla ad de 
Quo el dí 08 de aba de 2016, sua deforma unánime Ja compañía SOLUCORPTB ASESORÍA CORPORATIVA Cla, LIDA. a ceder 10300 paniapaciones que le 

perencen, comespndienses lap! social de Compañia favor de ls señores Oscar 
Jeviez Vela Descalo, Cenar Esison Zamánaga Ramírez y Álvuo Esteban Seila Garzón 

Las parsipaciones cedidas tenen un valoc nominal de USD $1.00 (UN 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) cada uns, pagadas en su 

rocaidad. 
La cesión aurorizada comprende la sotalidad de los derechos del cedente sobre las 
parucipaciones sociales cedidas, es decir, involucran los derecho que pueden corresponder 
a tal socio respecto de las mismas por reservas, aportes para Íuturas capitalzaciones, 
préstamos del socio y cualquer otro concepto, de tal maneta que, el cedente transfemrá la: 
parvcspaciones sociales con todos los derechos, ventas y privilegios que le corresponda. 
Sobre ellas, sn reservarse ninguno de ellos para sí. 

Arcozamente,



  

TOBAR 
* BUSTAMANTE 

Quito DM, 16 de agosro de 2013 

Señor Doctor 
JUAN BERNARDO Tonar CARRIÓN 
Ciudad 

De mi consideración: 

“Tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta General U'stmordinaria y Unicoesl de Socios 
de la compañía Tomar Se BUstAMANTE Cia. LEIDA. en sesión llevada a cabo en la ciudad de 
Quito DM, el díafó de agosto de 2013, tuvo a bien clegire cl cargo de Presidente de la 

Compañz, Rvnción que ejercerá duraare el periodo estarutano de casco años contados desde la 
fecha de la inscripción de] presente poribamienm cu el Regísro Mercantil, no obstante de su 
obligación de pormancces ca el ejericas del cargo hasta se epalmente remplazo. 

¿Sus deberes y atribuciones coustan en e arículo décimo quinto de los exunuos sociales que 
forma parte de ha escritura de consnrución simuliánes de la compañía, otorgada el día 8 de 
Acocro de 1995, ante la Notara Segunda del cantón Quiro, Dex Ximena Moreno de Soliner, 
meri ea el Regihtro Mercantil del misevo cantóo, el 4 de abel de 1995. La compañía cambió 
denomunzción y reformó sue esteros cneciamte cseriror pública rtorgada el día 30 de jul de 
1996, ante la Notaria Segunda del ensón Quo, Den. Ximena Mreao de Soline, e nscrta cn el 
Registro Mercnil del muero cantón, el 20 de fcbreso de 1097 

En calidad de Presidente ejercerá la representación ll, judical y esrajudicialmente de ho 
«ompañ y sea remplezado por cl Vicepresidente en cavo de ausenes, fal impedimento para 
el ejercicio del cago. 

  

RAZÓN DI ACEPTACIÓN: La la cludad de Quito DAL, hoy día 16 de agosto de AU13, acepto 
Ja desagoncson de Presadenve de ToBa2 de BUSTAMANTE CIA. LDA 

 



  

Registro Mercantil de Quito 
EGÍSTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 

  

IPC ¡MIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL; NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
  

  

  

  

NUMERO DERIO: 57 
FECHA DESCRIPCIÓN: 20/09/1053 7 

NÚMERO DE INSCPCIÓN 1ñe 
mESsmo: LRD DENOMIRAAENTOS 
  

2_DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NATURALEZA DELACTO O CONIAATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE       
  

  

  

    

  

  

3. _DAIOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

        
  

Idenmifcación "Nombres y Aalidas — [Gago Fira 
Tos3970 TOBAR CARRION JUAN — | PRESIDENTE AÑOS 

BERNARDO, 

DATOS ADICIONALES: 
  TONST:ARMA 994 DELOA/DAJIS9S NOTARIA Z DELOB/O2/1995 CAMBIO DENOM VA; PAM 385 DEL 
20/02/1997 NOTANA 2 DEL 30/07/1996cV. 
  

  

TUMAUIER ENMENDADURA, ADEVACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEMO DE TA PRESENTE RAZÓN, TA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO OE 

INSCRPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

(ES Or sepmiemene or 2013 

Página 1402 

   



ACTA DIJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS OL. 
TOBARIVS Cu 

Er Quit, a as 1SH0O, a 8 de abrl de 2016, en las cfinas e la Compañía ubicadas en ln Au 22 de octubre 
25-97 y Uncaln, Edic Torre 1482, plso 15, oficina 1505, se lleva a cabo la Junta General Extraoraínr 
Unversal de Socos de acompaña" TOBARZVS CL” 

    

PRESIDENCIA Y SECRETARIA 
Actúa como Prsidente co la Junta el señor Dector sernrio Tosas Cari, y coma Secretario l señor Doctor 
Álvaro Sevila Garin. 

ASISTENTES. 
La Secretaria dela Junta procede  veriar alt delos asistentes con el in de establecer se cuenta con el 
Guorum necesario para incar la Juna, y decara que se encuentran presentes ocos los socios, de 
contormiead con el sguiente cuero: 
AAA 

A 

  

    

  

  

      

DA cepresenda pr» Gerente Genera xoso0J0 10500 arto erica je a 
an bemarde Tona Corn mn 2 

[oscar ie Vel Desa 300090 | 1800 
[Aire Eros: Seta caro 15000 200 
[eso Eon ZamarrgaFomier 255000 zo 
roma usoogo —] 1000]   
  

En consecuencia, por encontrarse presente la totalidad del capital social pagado de la compañía, por 
únanimicad los asistentes renuncian a convocatoria y aceptan constitute en Junta General Exunordinara 
Universal do Secos, conformo con o dispuesto en el Art-238 dea Ley de Compañs, 

  

ORDEN DEL DÍA Y RESOLUCIONES. 
El Presidente dela Junta pone a consideración de los presentes siguente Ordes del Dia para su aprobación:   

1) Conocer yresoiver sobre la cesión de participaciones de SOLUCORZTA ASESORÍA CORPORATIVA CÍA. LIDA, 
favor de lor socios Oscar Javier Vela Descalzo, Cesar Edison Zumárraga Ramirez y Áharo Estetan Sevila 
Garcón. 

La lurta aprueba el Orden del Da y el Presidete ce la Junta decara instalada la sesión y luego de las 
delberaciones delcaso, la Junta resuene: 
1) Conacer y resolver sobre la casión de participaciones de SOLUCORPTS ASESORÍA CORPORATIVA CÍA. 

LTDA. a favor delos socios Oscar Javier Vela Descalz, Cesar Edison Zumárraga Ramirez y Álvaro Esteben 
Sevilla Garsón. 

La Junta General resuelve, por unanimidad, autorizar al socio SOLUCORPTO ASESONÍA CONPORATIVA CÍA, 
LTDA, la cesión de dez mi Guintentas (10500) paricipaciones socales de TOBARZVS Cde un valor de un 
dólar ce valor nominal cada una, de conformidad cor el siguiene cuadro: 

  

     

  

  

  

  

    
  

  

  

Gesiona 
1 Soul Garin 

[car nie Vela Deszalro y z 
Casar ts Zumárraga tamiz a 

io ] 
    

En Felación con la cesión de participaciones sociales previamente acrobada, la Junta deja constancia de lo 
siguiente 

Ple dez



a) Quela autorización de cesión es aprobada por Unanimicad; b] Que el socio Juan Bernardo Tobar Camón renuncio a su derecho areferente para adauir as participaciones socials cuya cesión se autora, e) Que lo cesión que se autoria, comprende la oralidad de los derechos del cecerte sobr as partipacones sociales cedida; 
El socio SOLUCORPTE ASESORÍA CORPORATIVA CÍA, LTOA. declara que como parte de a negociación ¿or la trnferencia de participaciones se acordó con los señores Oscar Javier Vel Descahro, Cesa Exison Zumárraga Ramos y Álvaro Estaban Sevila Garzón que los divitandos coresponcienes l año 2015 deberán ser pagados a os CESIONANIOS Por lo tanto a cesion de participaciones SOLUCORPTE ASESORÍA CORPORATIVA CÍA. LTDA, incluye el derecho de esta sobre los dividendos generados por TOBARZVS CL. durante e año 2023; 1, 

Los socios autorzan al representante legal de la compana que ema la ceiicación de conformidad con la disposición contenta en el artcui conto trece (113) del Ley de Compañls y que realce toas ls gestiones necesarias hasta su inscripción en el Registro Mercantil 

¿Con las cesiones aprobadas, el suevo cuadro de integración de capta de TOBARZVSC.. es el sgutete 
  

  

  

  

        
    
  

T Te Pone Seco Capa Pagado ss | 1 ciones | Framed 
Juan Bernardo Tota Carrión 1050000 10500 5] 
Oscar Jair Vela Deseo 75000 ero 5 
Alaro Esteban Soil Ger 6conso | ooo 20] 

Cesar Edison Zumárraga Remires | 675000 E) a 
[roma 30 O0ngO | 3000000 

Wo habiendo más astas E Yatay el residente concede un receso para la redación dela presento seta, a 

  

    
   

misma que luego de re 
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a Isfeunión y, de ser lic a os asientos os aprobaca en su ora si 
Iva o lo cual los concurrentes proceden a suseribiia en unidad de   
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¿GON 
Presidente Secretario 
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Certifico que el presente documento es una fcl copla del documento original que 

   



Se otorgó ante mí en fe de ello conflero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA; fimada y sellada en Quito, a los veintitrés días del mes de diciembre: 
delaño dos mil dieciséis A 

SS ANDRADE TORRES - 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO



RAZON: AI margen de la Maiz dela CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
TOBAR £ TOBAR €. LTDA, (ACTUALMENTE TOBARZVS C.L.), otorgada en esta 

Notana con fecha 8 de Febrero de 1995.- Tome nota de la Cesión de Paricipcione, 
contada en el present instrumento, otorgado con fecha 23 de Diciembre del 2016, en 

la Notaria 40?. de ste cantón.- Quito, 229 de Diciembre del 2016.-ES. 

     

  

   

TORA. DELGADO LOOR 
ARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

A



Gp UI 
Factura: 001-002-000049787 20161701002003195 

  

M0 
OTAN) PADUA SOFA DELGADO 00% 
OTAN EECUNDA DEL CANTO UTO 
PALOMA 20 0ToWCRcOS 

NR 

Fons meros cercos 

  

  
  

    

  
a OREA, 

  

    

     

   

  
  

OTAROA) PAOLA SOMA DELGADO LOOR 
NOTAR SEGUNDA DA CANTÓN UT 

 



  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
  

  

  

  

UITADA _ 
NÚMERO DE REPERTORIO E 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03 Dia Ml 
NÓMERO DE INSCRIPCIÓN, E 

REGISTRO: BRO DECESIÓN DE PARTICPACIONE 
  

  

2,_DATOS DEL ACTO.O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIACONES DE COMPAÑÍA DE   

  

  

  

1 RESPONSABILIDAD UMITADA 
i "DATOS NOTANÍA: "NOTARIA CUADRAGESIMA /QUITO /23/12/2016 

wit [NOMBRE OE UA COMPAÑÍA: TOBIAS EL 
DOMO DEIA COMPAÑÍA: [aun     

  

  

DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE OS00 PRATICPACIONES OE UN DOTARCADA UNA A FAVOR DELOS. 
CESIONARIOS-SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO, 994 DEL REGISTRO: 
MERCANTIL DE FECHA04 DE ABRIL DE 1985. - 

  

  

  CURAUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTERTO DETA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EM BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

EcHa D Jmfsión: QUJTÓ, A 3 DÍA(S) DEL1OES E ene DE 20:7 

DRA. ¡CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - 019:Rma2015) 

  

IRECCIÓN DELAEOSTRO:AV 60€ DICIEMBRE NS68 Y GASÍAR DE VILAAÓEL 
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